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1677819 C.Starbucks Lau T 11/11/2019

Proporcionar toda la información relativa a contratos o convenios con Adriana Domínguez Castillo, razón del contrato o convenio, 

descripción de las actividades realizadas, monto del contrato y copia digital de toda la documentación relativa a los contratos o 

convenios en los últimos 3 años.

Proporcionar la información relativa a las donaciones o apoyos realizados a favor de Adriana Domínguez Castillo en efectivo o 

especie,

indicar la razón de la donación o apoyo, el destino final y evidencia que compruebe el uso de las donaciones.

Indicar si Adriana Domínguez Castillo forma parte de algún órgano ciudadano de consulta, ya sea en cargo honorario o como 

asesora,

indicar si percibe honorarios por su servicio así como las funciones que realiza en la dependencia. Indicar el periodo en que participa 

en la dependencia.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 14/11/2019

C.Starbucks Lau T

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01677819, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 11 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

La persona a la que hace referencia, no a celebrado contratos o convenios con esta Secretaría.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1628219 C.Carmen Flores . 11/4/2019

Solicito copia simple de la versión pública de los contratos colectivos que esta dependencia tiene de las siguientes razones sociales: 

Eulen México S.A. de C.V., Eulen México de Seguridad S.A. de C.V., Eulen de Seguridad Privada S.A. de C.V., Eulen Dirección y 

Administración S.A. de C.V. y Eulen Flexilpan S.A de C.V.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 19/11/2019

C. Carmen Flores.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01628219, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 04 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que al realizar una búsqueda en los registros de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de los últimos 12 años no se encontraron Contratos Colectivos de las Razones Social a las que hace referencia en su solicitud. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1642519 C.Carmen Flores . 05/11/2019

Solicito copia de la versión pública de los contratos colectivos que esta dependencia tiene de las siguientes razones sociales Eulen 

México S.A. de C.V., Eulen México de Seguridad S.A. de C.V., Eulen de Seguridad Privada S.A. de C.V., Eulen Dirección y 

Administración S.A. de C.V. y Eulen Flexiplan S.A de C.V.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 19/11/2019

C. Carmen Flores.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01642519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 05 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que al realizar una búsqueda en los registros de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de los últimos 12 años no se encontraron Contratos Colectivos de las Razones Social a las que hace referencia en su solicitud. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1664619 C.Carmen Flores . 11/7/2019

Solicito copia de los contratos colectivos que esta dependencia tiene de las siguientes razones sociales

Eulen México S.A. de C.V.

Eulen México de Seguridad S.A. de C.V.

Eulen de Seguridad Privada S.A. de C.V.

Eulen Dirección y Administración S.A. de C.V. y

Eulen Flexiplan S.A de C.V.

En el documento que me envíen debe venir especificado el nombre del Sindicato, la central sindical a la que pertenece, el nombre 

del Secretario, la fecha de entrada en vigor del contrato y si cuentan con alguna última actualización.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 19/11/2019

C. Carmen Flores.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01664619, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 07 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que al realizar una búsqueda en los registros de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de los últimos 12 años no se encontraron Contratos Colectivos de las Razones Social a las que hace referencia en su solicitud. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1663219 C.Frente Común Anticorrupción 07/11/2019

Ya que entró en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, misma que será vigilada su cumplimiento por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, necesito me proporcionen la Política de Prevención de Riesgos Psicosociales que esa Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social tiene implementada, así mismo solicito la manera de cómo la han dado a conocer al personal que labora 

en esa Secretaría.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 21/11/2019

C. Frente Común Anticorrupción

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01663219 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 07 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

•	La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, desde la entrada en Vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM 035 STPS 2018 a través de la Dirección Administrativa ha llevado a cabo capacitaciones para el personal adscrito a esta dependencia

Por otra parte, hago de su conocimiento, dicha Norma se dio a conocer al personal adscrito a esta dependencia mediante la página web.  

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1707519 C.mich lp . 11/15/2019

1. Documentos originales en copia y digital de todos los proyectos en que haya participado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la Sra. 

María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C..

2. Evidencia documental de las actividades en que haya colaborado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la Sra. María de los Angeles 

Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.

3. Copia digital y física de todos los contratos y/o convenios que haya suscrito la dependencia con la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta 

propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.

4. Copia digital y física de todos los apoyos que haya otorgado la STPS a la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, o a la organización Rescátame Por 

Favor o Rescátame Por Favor A.C..

5. Copia digital y física de todos los informes pormenorizados de los proyectos o actividades en que haya participado con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS) la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por 

Favor A.C..

6. Copia digital y física de todas las minutas de las reuniones en que haya participado dentro de la dependencia la Sra. María de los Angeles Hermosillo 

Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C..

7. Informe pormenorizado sobre la relación entre la dependencia y la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su 

organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.; así como toda la información sobre su cargo, periodo del encargo, indicar el monto en caso 

de recibir remuneración.

8. Copia de documentación que compruebe y justifique la trayectoria de la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su 

organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C. o COPAC o Consejo Potosino de Asociaciones Civiles en caso de tener un cargo de cualquier 

tipo dentro de la dependencia, así sea en caso de participar en cualquier tipo de consejo o comité consultivo de la STPS.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 26/11/2019

C. Mich lp.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01707519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 15 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, conforme a la estructura de su solicitud, lo siguiente:

1. Documentos originales en copia y digital de todos los proyectos en que haya participado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no ha suscrito proyectos con la persona ni con la organización a la que hace referencia en su solicitud.

2. Evidencia documental de las actividades en que haya colaborado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento que el Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, acudió por invitación por parte del Consejo Potosino de las Asociaciones Civiles A.C., Presidida por la persona a la que hace referencia en su solicitud, para impartir la conferencia sobre Inclusión Laboral y a su vez, se invitó a dicho Consejo a participar en la Feria del Empleo 

para personas con Discapacidad y Adultos Mayores. 

3. Copia digital y física de todos los contratos y/o convenios que haya suscrito la dependencia con la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no ha suscrito contratos y/o convenios con la persona ni con la organización a la que hace referencia en su solicitud.

4. Copia digital y física de todos los apoyos que haya otorgado la STPS a la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, o a la organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no ha otorgado apoyos a la persona ni a la organización a la que hace referencia en su solicitud.

5. Copia digital y física de todos los informes pormenorizados de los proyectos o actividades en que haya participado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no genero informes pormenorizados de las actividades mencionaron en la respuesta a la pregunta numero 2.

6. Copia digital y física de todas las minutas de las reuniones en que haya participado dentro de la dependencia la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no ha celebrado minutas con la persona ni con la organización a la que hace referencia en su solicitud.

7. Informe pormenorizado sobre la relación entre la dependencia y la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C.; así como toda la información sobre su cargo, periodo del encargo, indicar el monto en caso de recibir remuneración. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no tiene relación con la persona o la organización a la que hace referencia en su solicitud con el objeto de que perciba algún tipo de remuneración.

8. Copia de documentación que compruebe y justifique la trayectoria de la Sra. María de los Angeles Hermosillo Casas, por cuenta propia o a través de su organización Rescátame Por Favor o Rescátame Por Favor A.C. o COPAC o Consejo Potosino de Asociaciones Civiles en caso de tener un cargo de cualquier tipo dentro de la dependencia, así sea en caso de participar en cualquier tipo de 

consejo o comité consultivo de la STPS. (SIC)

R= Se hace de su conocimiento, que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, no tiene relación con la persona o la organización a la que hace referencia en su solicitud.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

1734119 C.LUIS ALEJANDRO RANGEL ARANDA 20/11/2019

Solicito el contrato colectivo que regula las relaciones laborales entre el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del estado de 

San Luis Potosí y sus trabajadores, con todas sus revisiones y/o adendums y/o convenios celebrados y/o modificaciones que se 

hayan presentado dentro del año dos mil diecinueve, a las clausulas y/o artículos transitorios que lo integran, así como la vigencia y 

fechas de aplicación del clausulado.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 03/12/2019

C. Luis Alejandro Rangel Aranda

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01734119, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 20 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Se anexa la información solicitada.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año <== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos valores



1754719 C.ANA ARREDONDO . 11/26/2019

QUIERO QUE ME PROPORCIONEN LOS RECIBOS DE LUZ DE LA DEPENDENCIA DE LOS ÚLTIMOS 2 AÑOS, ASIMISMO, ME INFORMEN 

CUÁNTAS LÁMPARAS, FOCOS U OTRO QUE GENERE LUZ, QUE ME INDIQUEN CUÁLES SE QUEDAN ENCENDIDAS EN LAS NOCHES AL 

CONCLUIR LAS FUNCIONES Y EN VACACIONES, ASÍ COMO EL MOTIVO JUSTIFICADO PARA REALIZARLO.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 09/12/2019

C. Ana Arredondo 

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 01754719, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 26 del mes de Noviembre del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que el pago del servicio de electricidad, son cubiertos por la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, por lo que deberá solicitar dicha información a dicha Institución.

Ahora bien, con relación a la cantidad de Lámparas, Focos u otro medio que genere luz, le informo lo siguiente:

Lámparas: 284

Focos: 144

Otro medio que genere luz: 0

Con relación a cuáles se quedan encendidas en las noches al concluir las funciones y en vacaciones.

R= Se hace de su conocimiento que el área de recepción pertenece permanentemente encendida y resguardada por personal de Seguridad.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0


